
SÍNTESIS 
INFORMATIVA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA CDMX



Basta
Sección: Seguridad
2025-01-21 02:19:10 74 cm

2
Página: 28 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CAPTURAN A LOCO

QUE GOLPEÓ A UN
POLICÍA AUXILIAR

Personal de la Policía Auxiliar (PA)
detuvo a un sujeto que agredió a un

compañero de la misma corporación,
al interior de la estación Tacubaya del

Metro, ubicada en la avenida Jalisco

esquina Manuel Dublan, colonia Tacu-

baya, en la alcaldía Miguel Hidalgo.

FOR
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POLICÍAS EVITAN

SUICIDIO DE
UN HOMBRE EN
ÁLVARO OBREGÓN
La SSC informó que
el individuo esta-

ba recostado en la
cinta asfáltica

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
Elementos de la Policía Bancaria e

Industrial (PBI)(, dependiente de la

Secretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) capitalina, evitaron que un

hombre, de 56 años de edad, atentará

contra su vida en calles de la alcaldía

Álvaro Obregón.
La SSC informó que los hechos

ocurrieron cuando los operadores
del Centro de Comando Control (C2)

Poniente, informaron a los oficiales de

una persona recostada en la cinta as-

fáltica, por lo cual acudieron al cruce

de las calles Ramón López Velarde y
Cebada. colonia La Mexicana.

En el sitio verificaron la emergen-
cia y tuvieron contacto con un hom-

bre, en aparente estado de ebriedad,
con quien los policías entablaron un

diálogo de confianza durante el cual,
el ciudadano les informó que por pro-
blemas personales intentaba atentar

contra su integridad.
Al apoyo, acudieron paramédicos

del Escuadrón de Rescatey Urgencias
Médicas (ERUM), quienes diagnostica-
ron al ciudadano en estado etílico y

crisis de ansiedad. lo cual no ameritó

traslado hospitalario, tras lo anterior,
los efectivos acompañaron al ciuda-

dano a su domicilio donde les agra-
deció su actuar.

Tras unos momentos de

plática, los uniformados

resguardaron al hombre y
coordinaron los servicios

médicos correspondientes.

El ciudadano informó a los oficiales

que por problemas personales in-

tentaba atentar contra su integridad.
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Museo delAuto
exhibía un

vehículo robado
El Museo del Automóvil es cono-

cido por lagran colección de auto-

motores de distintas décadas; sin

embargo, una de las unidades fue
incautada por laPolicía capitalina
debidoaquetenía:reportederobo.

Deacuerdo con la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), reci-
bieron la denunciadeun vehículo
relacionado con la carpeta de in-

vestigaciónporeldelitodeencubri-
miento por receptación, al interior
del museo, ubicado en la avenida

DivisióndelNorte,dondealparecer
seencontraba exhibición.

Losuniformados, junto conper-
sonalde laFiscalíaGeneral de Jus-

ticia capitalina, llevaron a cabo la

inspección en el inmueble, donde
encontraron launidaden segun-
do niveldel museo.

Ladependencia señalóque, una

vezque concluyó cateo, asegura-
ronunacamionetanegradeportiva
marca Jaguar,valuada en más de 2

millones de pesos, con reporte de
robo activoen lacolonia San Pablo

Tepetlapa,enla alcaldía Coyoacán,
Elvehículo disp

MinisterioPúblico,quien ntinuará
con la integración de la carpeta de

investigación spondiente, infor-
mólaSSC. /RODRIGO CEREZO
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Encuentran
en museo

camioneta
robada

REFORMA/STAFF

Un vehículo de alta gama con

reporte de robo fue recupe-
rado tras un cateo realizado

en el Museo del Automóvil!
Se trata de una camione-

ta marca Jaguar negra que se

encontraba al interior de la
sala de exhibición, ubicada
en Avenida División del Nor-

te, en la Colonia San Pablo
Tepetlapa,AlcaldíaCoyoacán.

Policías de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana, en

coordinación con personal
de la Fiscalía General de Jus-
ticia capitalina y de la Ofici-
na Coordinadora de Riesgos
Asegurados, cumplimentaron
la orden de cateo tras recibir
una denuncia ciudadana.

Al ingresar al inmueble,
detectaron que en el segun-
do piso estaba en exhibición
la camioneta de lujo ligada a

una carpeta de investigación
por el delito de encubrimien-
to por receptación

La unidad, que aún se

desconoce cómo terminó en

el museo. fue puesta dispo-
sición del Ministerio Público

El vehículo fue llevado Ministerio Público para integrarla
la carpeta de investigación.
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ROBADO Y EN

EXHIBICIÓN
MUSEO DEL
AUTOMOVIL

Por contar con reporte
de robo, ayer fue

asegurado un vehículo

que era exhibido en el
Museo del Automóvil,
en avenida División

del Norte, colonia
San Pablo Tepetlapa,
Coyoacán Por ello el

auto fue arrastrado por
una grúa se la SSC.

IvanMejia

SSC
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CATEO EN COYOACÁN

Hallan en un museo una camioneta robada
Las autoridades de la Ciudad de México encon-

traron al interior del Museo del Automóvil una

camioneta Jaguar con un reporte activo de ro-

bo, por lo que la sacaron de la colección.

Tras una denuncia, los policías de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana, personal de la

Fiscalía General de Justicia (FGJ) y la Oficina

Coordinadora de Riesgos Asegurados (OCRA),
catearon el museo ubicado en la alcaldía Coyo-
acán y aseguraron el vehículo de alta gama con

placas de Morelos.
La carpeta de investigación que inició la Fis-

calía de Justicia de la Ciudad de México fue por
el delito de encubrimiento por receptación, es

decir la compra de objetos robados o

de procedencia ilegal.
La policía dijo en un comunicado

que el vehículo al parecer se en-

contraba en exhibición.

De acuerdo con los comentarios

de quienes han visitado reciente-

mente el museo, ya no está abierto.

El vehículo quedó a disposición del

agente del Ministerio Público. Ma-

leny Navarro
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HALLAN CAMIONETA

ROBADA EN iEL MUSEO
DEL AUTOMOVIL!

Agentes de Inteligencia de la ssc y la

Fiscalía capitalina adscritos a Robo de

Vehículos catearon el Museo del Auto-

móvil, ubicado en la alcaldía Coyoacán,
donde hallaron una camioneta Jaguar
con valor aproximado de 2 millones de

pesos, la cual contaba con reporte de

robo. El vehículo fue incautado para

continuar con las investigaciones.
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COLONIA AMPLIACIÓN GRANADA

Ultiman a conductor de
la R--38 tras un pleito vial

El atacante lo golpeó con el puño
cerrado en la sien izquierda a través

de la ventanilla; el presunto
homicida fue detenido

YENNYFER MENA

1 conductor de una unidad de

E transporte público de la ruta

38 fue asesinado de un fuerte

golpe con el puño por otro su-

jeto que conducía una camio-

neta de tres y media toneladas en la co-

lonia Ampliación Granada. Cabe desta-

car que minutos antes, tuvieron un con-

flicto vial debido a que se iban

"picudeando". El presunto responsable
fue detenido y puesto a disposición del
Ministerio Público de la FGJ CDMX.

Este hecho de violencia ocurrió en la

calle de Prolongación Moliere esquina
con calle Ferrocarril de Cuernavaca, al-

caldía Miguel Hidalgo. Autoridades in-

vestigan.
Ante la trifulca llegaron elementos

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

SSC de la Ciudad de México para dete-

ner la pelea y capturar al presunto res-

ponsable.
También arribaron paramédicos de

Cruz Roja para atender al hombre de

aproximadamente 65 años de edad, pe-
ro este ya no contaba con signos vitales,

por lo que con una sábana lo taparon en

espera de los periciales.
De acuerdo a testigos, el hombre res-

ponsable de la muerte del conductor de

la combi quiso darse a la fuga debido a

que llegaron varios motociclistas, pre-
suntamente repartidores por aplicación
y quienes querían lincharlo.

Por lo que los uniformados volvieron

a detenerlo metros más adelante antes

de que se escapara. Por lo que fue lleva-

do a la agencia del Ministerio Público

para esclarecer su situación legal en las

próximas horas.

Pasajeros indicaron a las autoridades

que el conductor de la Secretaría de

Obras y Servicios del Gobierno Central

bajo de su unidad y golpeó al hombre de

la combi por la ventanilla con el puño
cerrado; los pasajeros al ver lo que su-

cedía bajaron de inmediato.

llegaron al lugar porque querían hacer

justicia de lo sucedido, mientras los mo-

tociclistas que reparten por la zona se

mantuvieron en el lugar.
Algunos familiares molestos por lo

sucedido y otros más tranquilos, pedían

wey bajó de su camión, le pegó a mi tío y
este ya no despertó", pero tengo todos
los datos y ya se lo llevaron a la Agencia
50 del Ministerio Público.

De acuerdo a las autoridades el con-

ductor de la combi quedó en el asiento

delantero recostado, mientras que su

unidad estaba en los carriles confinados

que son utilizados para ciclistas.

La camioneta de obras y servicios

quedó detrás de la combi con un ligero
golpe entre las dos unidades y con las

intermitentes prendidas, además que
traía varias ramas cortadas de árboles.

Minutos después llegaron personas
de Investigación Forense y Servicios

Periciales para realizar las diligencias
necesarias y así poderlas adjuntar a la
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CHOFER OBRA MAL
POR PERCANCE VEHICULAR

Basurero 'limpia' de un

trancazo a viejo operador
YARA SILVA

De un solo golpe, Jonathan mató

a Rubén. La víctima era adulto

mayorychoferde un transporte
público que reclamó porunper-
cance de tránsito.

Ayer por la tarde, el homicida
conducía una camioneta de la Se-

cretaría de Obras, porcalles de la co-

lonia Ampliación Granada, en la al-

caldía MiguelHidalgo.
Eltrabajadortratabade escapardel

tráfico de la avenida Moliere cuando

se encontró con la camioneta de la
Ruta 28 del transporte público.

En un intento por salir del tránsito,
el trabajador de Obras dio un volanta-

zo, y con la maniobra alcanzó a pegar
en la parte trasera de la camioneta Ur-

ban que su víctima conducía.
Fue el golpe lo que provocó que el

choferreclamara.Así, sin descenderde

la camioneta, Rubénexigía que el agre-
son se hiciera responsabledelgolpe.

En respuesta, Jonathan bajó de la
camioneta de tres y media tonela-

das, se paró a un costado de la ven-

tanilla y lanzó un puñetazo.
Fueron los pasajeros de la unidad

y las personasque seencontraban en

la calle, los testigos del momento en

el que el agresor de 33 años golpeó al
hombre de 64.

Al ver que el hombre no reacciona-

ba, el trabajador de Obras corrió para
intentar escapar. Pero ahí, los testigos
lograron retenerlo hasta que al lugar
arribaron policíasy paramédicos.

Después de confirmar que el cho-
fer había muerto, el homicida fue
trasladado a la agencia ministerial.

64
AÑOS

tenía el traba-

jador del volan-

te que quedó
sin vida en la

cabina de su

unidad. El

agresor fue
detenido.
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Caen por robar

iropa interior!

Trasuna persecución,
una pareja fue detenida
acusada de robar en una

tienda de autoservicio

Un hombre una mujer,
al parecer, agredieron
a unempleadoy sustraje-
ron mercancia de un

supermercado ubicado

en la Calzada de la Viga
y Avenida del Recreo,
Colonia Barrio Zapotlan,
Alcaldía Iztacalco.

Los señalados huyerona

bordo de una motocicle-

ta negra, que fue ubicada

en el Eje Sur el Circui-
to Interior Rio Churubus-
CO. en laColonia Aculco.
Alcaldía Iztapalapa
Tras interceptarlos, los

policías realizaron una re-

vision los tripulantes,a
quienes se les aseguraron
cinco paquetes de calce-

tines cuatro brasieres

2
ingresos alSistema
Penitenciario tiene

el detenido, de 37 años.

29
años tiene la mujer

capturada que cuenta

con un proceso por robo
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Empiezaregresode
ambulantesala
zona deBellas Artes

Luego de dos semanas de ausencia, un grupo de vendedores
de adultos mayores volvieron a ofertar sus productos

RAFAEL GARCÍA

Trascasi dos semanas de ausencia,
comerciantes vendedoresambu-

lantes, la mayoría adultos mayo-
res, regresaron la zona entre ex-

planada del Palacio de Bellas Artes

y la Alameda Central.

Aseguraron que las autoridades
capitalinas les dieron preferencia
por formar parte de este grupo.

"Ahora sí queya se nos terminó
nuestro castigo. Como somos de la
tercera edad nos dejan volver a

vender antes, pero todos van a re-

gresarelmiércoles" dijoGloria, co-

merciante de cigarros, dulces bo-
tanas en la Alameda Central, en la
alcaldía Cuauhtémoc.

Dijo que partirde estelunes to-

dos los vendedores adultos mayo-
res recibieron la orden de "quien
nos lleva" de que ya podían volver
aofertar su mercancía; será hasta
el próximo miércoles cuando todos
los comerciantes regresen al par-
que público para vender, al cum-

plirse los 15 días que personal de la

Secretaríade Gobierno (Secgob)ca
pitalina les dio para "descansar"

El pasado 3 de enero el secreta-

rio Gobierno. CésarCravioto,se-

ñaló que se continúa con el ope-
rativo en torno al comercio en el
Centro Histórico, con el quese ha
liberado prácticamente en su tota-

lidad la Alameda Central. Por ello,
el6 de enero los ambulantes fue-
ron retiradosy personal de la Sec-

gob indicó aeste diario que serían
15 días los que este parque estaría
libre de comerciantes.

Deacuerdocon Gloria desde las

8:00 horas de este lunes siete pues-
tos de personas de la tercera edad
se instalaron en la Alameda Cen-

tral. a la altura de la calle Ángela
Peralta para vender lentes, alcan-
cías, figuras de cerámica de Frida

Kahlo, entre otros.

Explicó que "es muy bueno po-
der regresar después del descanso
de 15 días que nos dan cadaaño Es

nuestrotrabajo, estos días tenemos

queestar buscando otras cosasque
hacer para conseguir dinero. hacer

trabajos con mi esposo".
Afuera de la estación Bellas Ar-

tes de la Línea 2 del Metro, en la

Alameda Central, también se en-

cuentran tres personas de la terce-

ra edad que venden churros. ciga-
ITOS, papasy botana en general.

Además. frente avenidaJuá-

rez, sobre la Alameda Central,
también se encuentran algunas
mantasen el piso devendedoras
de colectivos feministas, quie-
nes instalaron una manta que
dice "no a la violencia económi-

ca. Resistimos".
En estos puestos se venden bol-

sas, mochilasymonederos de dis-

tintas figuras, entre aguacates,
changos, animales, etcétera.

A un costado del monumento a

Beethoven, los payasos que tam-
bién fueron retirados de este espa-
cio regresaron dar susespectácu-
los conuna línea pintada el piso
hasta donde recorren al público,
pues aseguraron que "hasta ahi es

donde ahorita nos están dejando
ponernos Recórranse, porque nos

van regañar"
Aun con estos vendedores y

payasos continúan elementos de

la Policía Auxiliar (PA) y Policía
Turística de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC), quie-
nes dan toda la vuelta a la Ala-
meda Central, como parte del

operativo Ordeny Seguridad en

el Centro Histórico.

7
PUESTOS

de personasde la tercera edadse

colocaron este lunes en Juárez

GLORIA

Vendedora de la tercera edad

muy bueno poder
regresar después del
descanso de 15 días que
nos dan cada año. Es
nuestro trabajo, estos
días tenemos que buscar
otras cosas que hacer'
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Desde las 8:00 horas del lunes comenzaron a instalarse algunos puestos de vendedores ambulantes; los demás

lo harán este miércoles 21 de enero, según relató una comerciante.
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SIN'RASTRO
DE COMERCIO

La explanada de Bellas Artes sumauna semana más

vigilada por elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) para impedir la instalación del comercio

ambulante que, desde hace meses, inundó el lugar.
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Anuncian marcha a favor de los animales
PATRICIA CARRASCO

Por lo que solicitan a la SSP el cumpli-
miento de la Ley del Bienestar Animal en

los Mercados de la CdMx, en lo particular
del Mercado de Sonora, el cual tiene un

amparo a favor de la vida animal promo-
vido por el Frente Ciudadano Pro Derecho
Animal (FRECDA).

Citaron que no existe un control sani-

tario para esos animales, que son seres

sintientes. Exhibieron que algunos veteri-

narios realizaron necropsias a gallinas
compradas en ese Mercado y se comprobó
que tenían fiebre aviar. En el caso de los

perros tenían parvovirus y Ya se sabe

que algunas enfermedades de los anima-

les se le pueden transmitir a las personas".
"No es posible. estamos hablando de

un cultivo de enfermedades en el centro

de la capital mexicana", afirmó el aboga-
do José L. Carranza, de Frecda. Las organi-
zaciones animalistas, que dicen represen-
tar a 172 asociaciones, acusan que esos

vendedores violan la Ley de Protección y
Bienestar Animal, y la Alcaldía V. Carran-

za es cómplice de esos delitos, por omi-

sión, lo cual enciende las alertas del mal-

trato animal. Expusieron que a los sante-

ros no los protege la libertad de culto, ya

que tiene su límites, "ellos cometen deli-

tos ambientales porque abandonan a los

animales en la vía publica, son focos de

infección y cometen el delito de crueldad

animal porque hacen sacrificios ilegales".
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Padres de niños con
cáncer vuelven
carga;exigenmedicinas

Un grupo de inconformes bloquea accesos alAeropuerto Internacional
de la Ciudad de México para protestary exigir atención para sus hijos
JUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com.mx

"El cáncer no espera, necesitamos

que las autoridades federales to-

men cartas en elasuntoy resuelvan

este problemade fondo" demandó

Omar Hernández vocero los pa-
dres de niños con ese mal y presi-
dente de la Fundación Infancia Sa-

ludable México A.C.

Ungrupode padresdeniñoscon

cáncer se reunió frente al Aero-

puerto Internacional de la Ciudad
de México (AICM) para protestar
por la falta de medicamentos para
tratar sus hijos.

La manifestación. convocada

por el colectivo Padres de Niños
con Cáncer, busca llamar la aten-
ción de las autoridades federales
sobre la gravesituación queenfren-
tan los pacientes con cáncer infan-
til en el país.

Según los inconformes, los

centros pediátricos, como el

Hospital Pediátrico Moctezuma

Hospital Regional de Ixtapa-
luca, no tienen suficientes me-

dicamentos para tratara los pa-
cientes con cáncer infantil.

Los medicamentos faltan de

acuerdo a los manifestantes son:

doxorubicina. L-asparaginasa, de

xametasona, mercaptopurina,
prednisona citarabina todos ellos

esenciales para tratar células tumo-

rales, leucemias y linfomas
"No podemos seguir viviendo

con la incertidumbre de no saber si

nuestros hijos tendránacceso a los

medicamentos que necesitan para
sobrevivir", dijo Hernández.

Durante la protesta los padres
tomaron un lazo para impedir la
circulación vehicular sobre los ac-

cesos al AICM en la Terminal 1.

frente a la puerta número 2, con la
finalidad de exigir directamente
una cita con la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo.

Al respecto, personal del Aero-

puerto Internacional Benito Juárez
informósatravés redes socia-

les que se presentaban problemas
viales para acceder por lo que im-

plementó un breveeoperativodeve
hículos para trasladar los viajeros
sobre Circuito Interior, en la alcal-

día Venustiano Carranza.
Durante las cuatro horas que du-

ró el bloqueo, los usuarios con ma-

leta en mano fueron trasladadosen

patrullas de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana, adscritas al área

de Tránsito mientrasse realizaban

trabajos de vialidad.

La protestaculminó con la acep-
tación de una mesa de diálogo con

las autoridades federales, en la que
se busca encontrar una solución
definitivaal problema de la falta de

medicamentos para tratarelcáncer
infantil en México.

OMAR HERNÁNDEZ

Vocero de los padres
de niños con cáncer

"El cáncer no espera,
necesitamos que las
autoridades federales
tomen cartas en el
asunto y resuelvan este
problema de fondo

"No podemos seguir
viviendo con la
incertidumbre de no

saber si nuestros hijos
tendrán acceso a los
medicamentos [para
combatir el cáncer]
que necesitan para
sobrevivir
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2

Más de cuatro horas duró el bloqueo a la altura de la puerta 2 del Aeropuerto Internacional Benito Juárez para demandar atención inmediata a los niños enfermos.

Los inconformes cerraron con un lazo la circulación vehicular en los accesos al AICM en la Terminal 1. frente a la puerta número 2.
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Por falta de fármacos,
padres deniños con

cáncerbloquean AICM
CÉSAR ARELLANO GARCÍA

Familiares de niños con cáncer

protestaron en las inmediaciones
de la Terminal 1 del Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de Mé-
xico (AICM) paraexigiralgobierno
federal el abasto de medicamento
oncológico en los hospitales donde
los atienden, entre ellos el pediá-
trico de Moctezuma y el Regional
de Alta Especialidad Ixtapaluca de
IMSS-Bienestar.

Alrededor de una docena de per-
sonas bloquearon durante dos ho-
ras los principales accesos a dicha
terminal aérea, lo que generó que
varios pasajeros caminaran algunos
metros para no perder sus vuelos.
Mientas policías capitalinos reali-
zaron cortes a la circulación de los
automovilistas.

EIAICM, en su cuenta de X, pidió
a los pasajeros que consideraran

opciones de transportes alternati-
vos. Asimismodijo que debido a las
dificultades apoyaron a los usua-

rios con vehículos para llegar a las
instalaciones.

Omar Hernández, presidente de
la Fundación Infancia Saludable
Méxicoyvocerode los inconformes,
señaló que son alrededor de 100
menores afectados en el hospital
de alta especialidad de Ixtapaluca,
en el estado de México, y en el Pe-
diátrico Moctezuma, en la Ciudad
de México, quienes llevan más de
20 días sin recibir los fármacos, en-

tre ellos doxorubicina, l-asparagina,
prednisona ycitarabina.

"Somos un grupo de trabajo que
hemos entablado reuniones con la
Secretaría de Salud, desde el sexe-

nio pasado. Esa mesa de diálogo no

se ha roto, continúa, vamos en la re-

unión 190; sin embargo, le avisamos
a las autoridades que desde finales
del mes pasado el medicamento no

estaba llegando a estos dos hospita-
les y nos respondieron que no nos

preocupáramos, ya que fue por el
cambio de gobiernoy que para es-

tas fechas ya estarían cubiertos."
Los padres de familia se retiraron

de las instalaciones del aeropuerto

una vez que les avisaron que parte
de los fármacos ya fueron surti-
dos y que en el resto de la semana

completarían las que faltan. "Si no

cumplen, nos manifestaremos de
nuevo en el aeropuerto", agregó
Omar Hernández.

Los inconformes se retiraron
de las instalaciones tras saber

que parte de las medicinas ya
estaban en los nosocomios; sin

embargo, amenazaron regresar
si no se cubre lo faltante. Foto
Alfredo Dominguez
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EN UN MINUTO I Noticias para comentar con el café

Padresymadresde niñxs
con cáncer bloquearon
el AICM
Un grupo de madres y padres de niñxs

con cáncer bloquearon la mañana de

ayer el acceso a la Terminal del Aero-

puerto Internacional de la CDMX, en

protesta por la falta de medicamentos

yquimioterapias en hospitales pediátri-

COS. Con pancartas demandaron la inter-
vención de las autoridades correspondien-
tes, incluída la presidenta de la República,
Claudia Sheinbaum. Por dicha situación se

mantuvo cerrada por más de dos horas la

circulación de Av. Capitán Carlos León, la

cual se restableció luego de acordar una

reunión con la Secretaría de Gobernación.

Elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadanay personal del aeropuerto des-

plegaron unidades para que IXS usuarixs

pudieran ser trasladadxs a las puertas de
la terminal aérea, a fin de evitar retrasos

en sus vuelos. El gobierno federal informó
hace poco que la compra de medicinas pa-
ra 2025 y 2026 registra un avance del 73%,
que significó la adquisición de 3,649 millo-

nes de piezas.
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Congreso alista cambios a

Ley de Seguridad Privada
La Comisión deSeguridad Ciuda-
dana del Congreso local aprobó
undictamen paramodificar)la Ley
de Seguridad Privada para el Dis-
trito Federal, la cual ya debe ser

nombrada como Ciudad de Méxi-

co, esto comouna for-
ma de darle certeza a

loshabitantes.
Dicha iniciativa

fue presentada por la

diputada Miriam Sal-
daña Cháirez del PT

quien puntualizó que
todos los marcos nor-

mativos se deben mo-

dernizary adecuar.
La petista explicó

que esta reforma bus-
ca dar certeza jurídica a la ciu-
dadanía capitalina mediante la
armonización legislativa, al esta-

blecerque las referencias que se

hagansean laCiudad deMéxico,
en vezdealDistritoFederal.

Alrespecto, laalegisladoraYuriri

Ayala Zuniga de Morena, presi-
dentadeestacomisión, indicó que
otro de loscambios realizados fue

paramodificar la referencia en las

sanciones económicas desalarios
mínimosa Unidades de Mediday
Actualización (UMAS).

De la misma manera, se estable-
ció que en el cuerpo normativo se

refieredemaneracorrecta alTribu-
naldeJusticia Adminis-
trativa de laCiudad de
Méxicoya la Secretaría
de SeguridadCiudada-
nalocal.

Agregó que la comi-
sión dictamina
decidió mantenerlade-
nominación vigente de

algunos ordenamien-
tos legales que semen-

cionan en el cuerpo de

laley referencia,aun

cuandosear del"DistritoFederal".
La diputada AyalaZuniga seña-

ló que para esta comisión es im-

portante crearpolíticas públicas
integrales que abonen a la cons-

trucción de una ciudad segura
para la población; y resaltó que
implementar acciones de preven-
ción es fundamental para evitar
la ejecución de actos delictivos.
/RODRIGO CEREZO

68
artículoscontiene
la LeydeSeguridad
Privadaparael
Distrito Federal,
quepretenden
modificar los

diputados locales

OBJETIVO.

Los diputados
delaCuarta

Transformación

quieren adecuar

los marcos

normativospara

que lospolicías
tengan mejores
herramientasde

trabajo.
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Aprueban
armonizar
la Ley de

Seguridad
Privada

PATRICIA CARRASCO

Para modificar la Ley de Seguridad Pri-

vada para el Distrito Federal, a iniciati-

va de la diputada Miriam Saldaña

Cháirez (PT), la Comisión de Seguridad
Ciudadana del Congreso local aprobó
un dictamen,

Con cuya reforma se busca dar cer-

teza jurídica a la ciudadanía capitalina
mediante la armonización legislativa,
al establecer que las referencias que se

hagan sean a la Ciudad de México, en

vez de al Distrito Federal.

Al respecto, la legisladora Yuriri

Ayala Zuniga (MORENA), presidenta
de esta comisión, indicó que otro de los

cambios realizados fue para modificar

la referencia en las sanciones econó-

micas de salarios mínimos a Unidades

de Medida y Actualización (UMAS).
De la misma manera, se estableció

que en el cuerpo normativo se refiera

de manera correcta al Tribunal de Jus-

ticia Administrativa de la Ciudad de

México y a la Secretaría de Seguridad
Ciudadana local.

Añadió que la comisión dictamina-

dora decidió mantener la denomina-

ción vigente de algunos ordenamientos

legales que se mencionan en el cuerpo
de la ley de referencia, aun cuando

sean al "Distrito Federal".

Se busca dar certeza jurídica
a la ciudadanía capitalina
mediante la armonización

legislativa, al establecer que las

referencias que se hagan sean a

la Ciudad de México, en vez de

al Distrito Federal

CORTESÍA: CONGRESO CDMX

C

La comisión dictaminadora decidió

mantener la denominación vigente
de algunos ordenamientos legales
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MI CIUDAD/2

MH refuerza la
México-Tacuba

y demanda un

sendero seguro

RECUPERAN ESPACIOS PÚBLICOS

Tabe presume caída
de delitos en la MH

Ponen en marcha plan
de seguridad para la zona

de la México-Tacuba

REDACCIÓN

auricio Tabe Echartea,Malcalde en Miguel Hidal-

go, puso en marcha el

"Operativo Blindar México-Tacu-

ba", con el fin de convertir a esta

zona en una de las más seguras de

la demarcación.

Indicó que, si bien los delitos en

la demarcación han disminuido

en el primer trienio -gobierna ahí

desde octubre de 2021- cerca de

40%yen el sectorTacuba, han pa-

sado de 900 a 500 en los últimos

tres años, es necesario reforzar la

vigilancia para que los vecinos de

las 32 colonias que conforman la

zona y dos unidades habitaciona-

les estén más seguros.

"Decidimos hoy iniciar este

operativo para reforzar la vigilan-
cia y que los análisis de los gabine-
tes de seguridad, no se queden en

cifras o en palabras o en enuncia-

dos, sino que pase a los hechos y

a las acciones para prevenir el de-

lito y que sepan nuestras vecinas

y vecinos que todo el tiempo nos

esforzamos para que se sientan

más seguros", aseveró el panista
al poner en acción este esquema
desde el parque Cañitas, ubicado

sobre la calzada México-Tacuba.

Tabe Echartea manifestó que

no basta con aumentar la vigilan-
cia, por lo que subrayó que su ad-

ministración ha hecho un gran es-

fuerzo para recuperar los espacios

públicos con proyectos de reilumi-

nación en las colonias y unidades

de este sector como la UH Marina

Nacional yTorres Toreo.

"Vamosa reforzar la vigilancia con

los cuatro módulos de seguridad
que contamos, con las seis patrullas
alrededor del sector, seis carpas iti-

nerantes, tres células de policías en

bicicleta, 173 cámaras de videovigi-
lancia y habilitaremos el módulo de

vigilancia de Lago Mask, como cen-

tro, es decir, el módulo de vigilancia
en Lago Mask se va a transformar en

un centro de monitoreo para tener

mayor alcance con la cobertura de

las cámaras". declaró.

ROBOS A CASAS BAJA 67%

Según el alcalde, en el último año

disminuyó la inseguridad en el

sector Tacuba, puesto que se lo-

gró bajar en -67% los robos a casa-

habitación; a bordo de taxi-50%;a

transeúnte -24%; a negocio -22% y

en el Metro -11%.

No obstante, dijo, "los esfuer-

zos no paran y vamos por más",

por lo que adelantó que insistirá

con el Gobierno de la Ciudad de

México para que la Calzada Méxi-

CO -Tacuba, se establezca como

un sendero seguro.

"Vamos a insistir con el gobierno
de la Ciudad en que se establezca la

México Tacuba como un sendero
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seguro, para que serefuerce lailumi-

nación en este corredor, así como en

San Bartolo Naucalpan y en toda la

zona del bajo puente de la México-

Tacuba. También insistiremos en la

implementación de Barrios Mágicos
en el corredor del lago Chiem para
transformar por completo el entor-

no, hacerlo más bonito, más ordena-

do y mucho más seguro", sostuvo el

político blanquiazul.
Acompañado de Marcela Gó-

mez Zalce, Comisionada de Segu-

ridad Ciudadana de la alcaldía, así

como de la Policía Auxiliar Sec-

tor 53 Pantera, del Sector Tacuba,

apuntó que el propósito es que

Miguel Hidalgo se convierta en la

alcaldía más segura de la Ciudad

de México y los vecinos se sientan

más seguros.

BLIND

+ El alcalde

panista dijo
que desde

que gobierna
en la demar-

cación se ha

mejorado la

seguridad.
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Refuerza MH seguridad en zona de Tacuba
EDUARDO CEDILLO

Con la finalidad de reforzar la

seguridad en el Sector Tacuba,
uno de presentamayor

incidenciadelictiva la Alcaldía

Miguel Hidalgo, echó andar

un operativo policiaco
La mañana de layer, el

Alcalde de la Miguel Hi-

dalgo, Mauricio Tabe, dio

arranque la propuesta de
seguridad que nombró Blin-
dar México-Tacuba

"Que los análisis de gabi-
netes de seguridad no se que-
den en cifras en palabras o

en enunciados, sino que pa-
sen los hechos las accio-

nes para prevenir el delito y
que sepan nuestras vecinas

yvecinos que todo el tiempo
nos esforzamos", dijo al dar
inicio la operación.

Tabe informó que en el
Sector hubo una reducción
del 14 por ciento en la inci-
dencia delictiva durante el

2024, registrando 500 delitos
Sin embargo, admitió, la

cifra aún es alta, por lo que se

busca implementar una serie
de acciones que mejoren las
condiciones de la zona.

"No basta con aumentar

la vigilancia, hemos hecho un

gran esfuerzo para recuperar
los espacios públicos parte
de esas acciones es la ilumi-
nación en prácticamente las
33 colonias del Sector, así co-

mo las dos unidades habita-
cionales de mayor población
en la Alcaldía: MarinaNacio-
nal y Torres Toreo" explicó

Para la labor de patrulla-
je se cuenta con 6 vehículos
alrededor del Sector, 6carpas
itinerantes, 3 células de poli-
cías en bicicleta 173 cámaras
de videovigilancia y se habi-

litaráel módulo de vigilancia
Lago de Mask

Asimismo, además de sus

propios esfuerzos, indicó que
se buscará la coordinación
con el Gobierno central, a

cargo de Clara Brugada, pa-
ra llevar cabo políticas pu-
blicas que abonen a la cons-

trucción de la paz en la zona

Seis vehículos serán utilizados para la labor de patrullaje en el Sector Tacuba
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Tabe refuerza seguridad
MÉXICO-TACUBA

POR IVAN MEIÍA

tvan.me/la@glmm.com.mx

Derivado de las evaluacio-
nes en los gabinetes de se

guridad de la demarcación

Miguel Hidalgo, el alcal-
de, Mauricio Tabe. puso en

marcha el operativo Blindar
México-Tacuba, con el que
reforzarán la vigilancia y pre-
sencia en la colonia Popotla.

"Que el análisis de ga-
binetes de seguridad no

se quede en palabras o en

enunciados, sino pase a los
hechos las acciones para
prevenir el delito". dijo al en-

cabezar el incio del operativo

en el parque Cañitas.
Acompañado de parte de

su gabinete, indico que si
bien los delitos en la alcaldía
han disminuido en el primer
trienio un 40%y en el sector

Tacuba han pasado de 900 a

500, se reforzará la vigilancia
para que los vecinos de las
32 colonias que conforman
la zona y dos unidades habi-
tacionales estén más seguros.

Tabe dijo que no basta con

aumentar la vigilancia, por lo

que se ha hecho un gran es-

fuerzo para recuperar los
espacios públicos con pro-
yectos de iluminacion en las
colonias y unidades de este

sector, como Marina Nacio-
naly Torres Toreo.

"Vamos a reforzar la vi-

gilancia con los cuatro mó-

dulos de seguridad que ya
contamos, con las seis pa-
trullas alrededor del sector,

seis carpas itinerantes, tres

células de policías en bici-

cleta, 173 cámaras de video-

vigilanciay habilitaremos el
módulo de vigilancia de Lago
Mask como centro". indicó el
alcalde.

Foto Alejandro Aguilar

Mauricio Tabe encabezó el operativo en motocicleta.
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RefuerzaMiguel
Hidalgo seguridad
en Tacuba
Mauricio Tabe anuncia el lanzamiento

del Operativo Blindar en el área

La alcaldía Miguel Hidalgo reforzó la seguridad en

la zona de Tacuba. sobre la Calzada México-Tacu
al lanzar el operativo Blindar México-Tacuba

El edil Mauricio Tabe indicó que sibien losdelitos
en el sector Tacuba han pasado de 900 500 en los

últimos tres años. se reforzará lavigilancia para que
los vecinos de las 32 colonias que conforman la zona

y dos unidades habitacionales estén más seguros.
Tabe indicó que no basta con aumentar la vigi-

lancia, por lo que se ha hecho ungran esfuerzo para
recuperar los espacios públicos con proyectosde rei-
luminaciónen las colonias unidades de estesector

como la UH Marina Nacional y Torres Toreo
"Vamos areforzar la vigilanciacon los cuatro mó-

dulos de seguridad que ya contamos, con las seis

patrullasalrededordel1sector,seis rpasitinerantes,
tres células de policías en bicicleta, 173 cámaras de

videovigilanciay habilitaremos el módulo de vigi-
lancia de Lago Mask como centro, es decir,ese mó-

dulo se va atransformar en un centro de monitoreo

para tener mayoralcance con la cobertura de las cá-

maras". indicó.
Sinembargo,dijo, "los esfuerzosnooparantyvamos

por más". por lo que insistirá con el Gobierno de la

Ciudad para que la Calzada México-Tacuba se es-

tablezca como un sendero seguro. Redacción, con

información de Juan Carlos Williams

Se reforzará la vigilancia para que los vecinos de la

zona estén más seguros, dijo el edil de MH.
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Mejorarán
vigilancia en

la México
Tacuba

PATRICIA CARRASCO

La Prensa

Con el fin de convertir a la México-Ta-
cuba en una de las zonas más seguras de

la demarcación, el alcalde Mauricio Ta-

be, puso en marcha el Operativo Blindar

México-Tacuba, una de las zonas con

mayor incidencia delictiva de la demar-

cación.

Desde el parque Cañitas, ubicado so-

bre la calzada México-Tacuba, el edil

expuso que la apuesta es seguir dismi-

nuyendo la inseguridad en el sector Ta-

cuba, donde en el último año disminu-

yeron los delitos de robo a casa-habita-

ción, a bordo de taxi, a transeúnte, a ne-

gocio y en el Metro.

Reconoció que los esfuerzos no pa-

ran por lo que insistirá con el gobierno
de la Ciudad de México para que la Cal-

zada México -Tacuba se establezca co-

mo un sendero seguro.
"Vamos a insistir con el gobierno de

la Ciudad en que se establezca la México

Tacuba como un sendero seguro, para

que se refuerce la iluminación en este

corredor, así como en San Bartolo Nau-

calpan y en toda la zona del bajo puente
de la México-Tacuba También insisti-

remos en la implementación de Barrios

Mágicos en el corredor del lago Chiem

para transformar por completo el en-

torno, hacerlo más bonito, más ordena-

do y mucho más seguro", dijo.
Tabe insistió que no basta con au-

mentar la vigilancia y se ha hecho un

gran esfuerzo para recuperar los espa-
cios públicos con proyectos de reilumi-

nación en las colonias y unidades como

la UH Marina Nacional y Torres Toreo.

El alcalde promete instalar 173

cámaras de vigilancia y habilitar

módulo de vigilancia de Lago
Mask como centro de monitoreo

CORTESÍA ALCALDIA MIGUEL HIDALGO

Atenderán los puntos conflictivos
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Comienza el

plan del alcalde
de M. Hidalgo
para blindar
la calzada

México-Tacuba

"LOS ESFUERZOS NO PARAN Y VAMOS POR MÁS"

Convertiremos la México-Tacuba en

un sendero seguro: Mauricio Tabe
Reforzará la iluminación en la

zona e implementará estrategias
como los Barrios Mágicos

PATRICIA CARRASCO

on el fin de convertir a la Méxi-

C co-Tacuba en una de las más

seguras de la demarcación, el

alcalde Mauricio Tabe puso en

marcha el "Operativo Blindar

México-Tacuba", una de las zonas con

mayor incidencia delictiva de la demarca-

ción.

Desde el parque Cañitas, ubicado so-

bre la calzada México-Tacuba, el edil ex-

puso que la apuesta es seguir disminu-

yendo la inseguridad en el sector Tacuba,
donde en el último año, se logró bajar en 14

por ciento los delitos de robo a casa-habi-

tación, el delito cayó -67%; a bordo de taxi

-50%; a transeúnte -24%; a negocio -22%

y en el metro -11%.

Aunque reconoció: "los esfuerzos no

paran y vamos por más". por lo que insis-

tirá con el gobierno de la Ciudad de Méxi-

CO para que la calzada México-Tacuba, se

establezca como un sendero seguro.
Mauricio Tabe señaló: "vamos a insis-

tir con el gobierno de la Ciudad en que se

establezca la México Tacuba como un

sendero seguro, para que se refuerce la

iluminación en este corredor, así como en

San Bartolo Naucalpan y en toda la zona

del bajo puente de la México- Tacuba.

También insistiremos en la implementa-
ción de Barrios Mágicos en el corredor del

lago Chiem para transformar por comple-
to el entorno, hacerlo más bonito, más or-

denado y mucho más seguro", dijo.
El alcalde afirmó que si bien los delitos

en la Alcaldía han disminuido en el primer
trienio un 40% y en el sector Tacuba, han

pasado de 900 a 500 en los últimos tres

años, se reforzará la vigilancia para que
los vecinos de las 32 colonias que confor-

man la zona y 2 unidades habitacionales

estén más seguros.
Agregó: "decidimos hoy iniciar este

operativo para reforzar la vigilancia y que

los análisis de los gabinetes de seguridad,
no se quede en cifras o en palabras o en

enunciados, sino pase a los hechos y a las

acciones para prevenir el delito y que se-

pan nuestras vecinas y vecinos que todo

el tiempo nos esforzamos para que se

sientan más seguros", señaló.

Insistió que no basta con aumentar la

vigilancia y se ha hecho un gran esfuerzo

para recuperar los espacios públicos con

proyectos de reiluminación en las colo-

nias y unidades de este sector como la UH

Marina Nacional y Torres Toreo.

También adelantó: "vamos a reforzar

la vigilancia con los cuatro módulos de se-

guridad que ya contamos, con las 6 patru-
llas alrededor del sector, 6 carpas itine-

rantes, 3 células de policías en bicicleta,
173 cámaras de videovigilancia y habilita-

remos el módulo de vigilancia de Lago
Mask, como centro, es decir, el módulo de

vigilancia en Lago Mask se va a transfor-

mar en un centro de monitoreo para tener

mayor alcance con la cobertura de las cá-

maras", indicó.

Tabe, acompañado por Marcela Gómez

Zalce, Comisionada de Seguridad Ciuda-

dana de la alcaldía Miguel Hidalgo, asíco-

mo de la Policía Auxiliar Sector 53 Pante-

ra, del Sector Tacuba, manifestó a los pre-
sentes que el propósito es que Miguel Hi-

dalgo se convierta en la alcaldía más

segura de la CDMX y los vecinos se sien-

tan más seguros.

El edil expuso que la apuesta es

seguir disminuyendo la

inseguridad en el sector Tacuba



La Prensa
Sección: Portada, Metrópoli
2025-01-21 03:38:15 448 cm

2
Página: 1, 7 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El alcalde Mauricio Tabe puso en marcha el operativo Blindar México-Tacuba
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AUMENTA LA DELINCUENCIA

Exigen vecinos
alumbrado en

la BJ CDMX 10

OMISIÓN RELACIONADA CON EL AUMENTO EN LA DELINCUENCIA

EXIGEN EL ALUMBRADO
EN LAS CALLES DE LA BJ
Deacuerdo con el SUAC, 6 de cada 10 solicitudes de reparación
de las luminarias han sido ignoradas por Luis Mendoza

HÉCTOR QUEZADA
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Ha-

bitantes de Benito Juárez

acusaron al edil, Luis Men-

doza, por la falta de repara-
ciones en las luminarias de la

alcaldía, pues señalaron que
la administración panista ha
sido omisa a las constantes

denuncias, por lo que rela-

cionaron esta quejas con el

incremento en la incidencia

delictiva desde el cambio de

administración.
De acuerdo con datos del

Sistema Unificado de Aten-

ción Ciudadana (SUAC), en-

tre el 1 de octubre y el 9 de

enero, en la alcaldía se repor-
taron mil 95 quejas para la

reparación y mantenimiento

del alumbrado público, de

las cuales, 655 no fueron re-

sueltas, lo que representó el

59.8% del total de los casos.

Según la dependencia,
entre las colonias más afec-

tadas por esta situación se

encuentran Álamos, Portales

Sur y Norte, Nativitas, San

Pedro de los Pinos, Del Valle,
Insurgentes Sur y Narvar-

te. "Cuándo nos vendrán a

poner luminaria en la calle

Edimburgo y Escocia?, más

de dos semanas esperando a

que se atienda la solicitud",
señalaron los vecinos de la
colonia Del Valle, quienes
temen que esta situación im-

pacte en la seguridad de los

habitantes, pues afirmaron

que desde que Mendoza asu-

mió el cargo, los delitos han

aumentado.

Además, desde que Men-

doza tomó el control de la al-

caldía, la incidencia delictiva

repuntó de manera conside-

rable, pues el Secretariado

de Seguridad Ciudadana in-

formó que entre octubre y
noviembre se registraron 2

mil 390 robos en sus diver-

sas modalidades, siendo los

asaltos a transeúntes y en

transporte público, los ilíci-

tos que experimentaron un

alza considerable en compa-
ración con el mismo periodo
del año pasado.

De acuerdo con datos de la

propia alcaldía, ente enero y

septiembre del año pasado,
la administración encabe-

zada por Jaime Mata y San-

tiago Taboada, habría desti-

nado más de 88.5 millones
de pesos para el alumbrado

público, sin embargo, estas

obras no se vieron reflejadas,
lo que causó la molestia.

ALCALDE

Desde que
Mendoza to-

mó el control

de la alcal-

día, la inci-

dencia delic-

tiva repuntó
de manera

considerable
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De octubre a enero se reportaron mil 95 quejas para la reparación del alumbrado
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EN LOS PRIMEROS DÍAS DE CARLOS ORVAÑANOS COMO ALCALDE

INCREMENTA EL ROBOA
CASAS EN CUAJIMALPA
La demarcación gobernada por el panista fue donde más
se cometió este delito por cada 100 mil habitantes

DANIEL ESCOBAR

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En el

arranque de este trienio, la al-

caldía Cuajimalpa que gobier-
na Carlos Orvañanos, es donde

los vecinos más riego corren de

ser robados en sus casas, así lo

determinó el Observatorio Na-

cional Ciudadano, organización
que analiza y procesa datos en

materia de seguridad.
De octubre, mes en que Or-

vañanos inició como edil, a

noviembre pasado, en prome-
dio se cometieron cinco robos

a casa habitación mensuales

por cada 100 mil habitantes en

Cuajimalpa, según evaluó el

ONC con base en las cifras de-

lincuenciales reveladas por el

Secretariado Ejecutivo del Sis-

tema Nacional de Seguridad
Pública (SESNSP).

Lo anterior resulta de que
el SESNSP reveló que durante

ese bimestre en que arrancó la

administración de Orvañanos,
se abrieron 20 carpetas de in-

vestigación por denuncias de

robo a viviendas, delito que se

castiga con hasta 10 años de

prisión en el Código Penal de la

Ciudad de México.

Esta cantidad de robos a ca-

sas, resultó un 120 por ciento

mayor que los casos contabili-

zados durante el cierre de Car-

los Alberto Gómez Hernández

como edil de Cuajimalpa, fun-

cionario que sustituyó como

interino a Adrián Rubalcava.

Cuauhtémoc, gobernada por

Alessandra Rojo de la Vega, fue

la alcaldía que más se le acercó

a Cuajimalpa, con un prome-
dio de 4.63 robos a casa habi-

tación mensuales por cada 100

milhabitantes.

Esta peligrosidad se midió

al tomar en cuenta, que Cuaji-
malpa es la segunda demarca-

ción con menospoblación en la

Ciudad de México, con 217 mil

686 personas, según reveló el

último censo del Instituto Na-

cional de Estadísticay Geogra-
fía (INEGI).

Justo a diez días de que ini-

ció su gobierno, tras instalar el

Gabinete de Seguridad y la Me-

sa de Construcción de Paz en

Cuajimalpa, Orvañanos decla-

ró que su meta en seguridad es

específicamente bajar esta tasa

delictiva en la alcaldía.

PROMEDIO

Se come-

tieron cinco
robos a casa

habitación
mensuales

por cada 100
mil habitan-

tes en Cuaji-
malpa

PRISIÓN

El delito que
se castiga
con hasta 10
años de pri-
sión, según el

Código Penal
de la Ciudad
de México
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Más del 120% en comparación al cierre del pasado gobierno
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CIRCUITO
INTERIOR

toca

el turno la Jefa de

Gobierno de celebrar
sus primeros 100 días

al frente de la CDMX.

SIN DUDA ypese la

polémica, la licencia

permanente será

una de las acciones

a presumir, pues
no sólo se echó a

andar conforme

al cronograma,
sino que cumplió
con elobjetivo de
recaudación.

LO MISMO el

monitoreo de fugas
a través del C5, que
está en marcha ymuy
probablemente se

dé una actualización
más completa de las

atenciones brindadas.

YDICEN que también
se mencionarán

asuntos menos

conocidos. como la

Territorialización
de Policía,
con respetiva
incorporación de 400

nuevos elementos.

Comisión de Puntos

|OLE! Ellunes
comenzará en la

Constitucionales
la discusión para
dictaminar la

propuesta que prohibe
las corridasde toros en

laCapital.
Y, MUCHO ojo, pues
no esuna petición
cualquiera, sino

producto de una

iniciativa ciudadana

hecha yderecha. la

cual cumplió todas las

exigencias que marca

la ley para seguir su

curso.

HAY quien dice que la

mayoría cuatroteísta

no piensa ni entrarle al

tema, por lo que muy
probablemente haga
vacío.

SIN DUDA así

cumplirían la línea
de no limitar la fiesta

brava, aunqueno

van quedar muy
bien al torear uno de

los mecanismos de

participación social
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línea10
DEMIS FUENTES

El domingo toca el turno a la Jefa de Go-

bierno de celebrar sus primeros 100 días al
frente de la CDMX.

Sin duda, y pese a la polémica, la licen-

cia permanente será una de las acciones a

presumir, pues no sólo se echó a andar con-

forme al cronograma, sino que cumplió con

el objetivo de recaudación.
Lo mismo, el monitoreo de fugas a tra-

vés del C5, que está en marcha y muy pro-
bablemente se dé una actualización más

completa de las atenciones brindadas.
Y dicen que también se mencionarán

asuntos menos conocidos, como la Territo-
rialización de la Policía, con la respetiva in-

corporación de 400 nuevos elementos.

iOle! El lunes comenzará en la Comisión de

Puntos Constitucionales la discusión para
dictaminar la propuesta que prohibe las co-

rridas de toros en la Capital.
Y, mucho ojo, pues no es una petición

cualquiera, sino producto de una iniciativa
ciudadana hecha y derecha, la cual cumplió
todas las exigencias que marca la ley para
seguir su curso.

Hay quien dice que la mayoría cuatro-

teísta no piensa ni entrarle al tema, por lo que

muy probablemente haga vacío.

Sin duda, así cumplirían la línea de no li-
mitar la fiesta brava, aunque no van a quedar
muy bien al torear uno de los mecanismos de

participación social.

demisfuentes@reforma.com



Milenio Diario
Sección: Al Cierre
2025-01-21 03:13:47 340 cm

2
Página: 39 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

UNO HASTA
EL FONDO

GIL
GAMÉS

gil.games@milenio.com

Órdenes ejecutivas del Elegido
"Hace unos meses, en un mitin enPensilvania, ungrupo de asesinos meperforó

la oreja, pero mivida se salvópor algo: Dios me salvópara haceraEUmás

grande de nuevo", dijo Trump, haciendo referencia alatentado en campaña
a tristeza asaltóel amplísimo

L estudioynadiepudo evitar la

toma melancólica de esa pla-
za. Lanoticia esdesoladora: las

instalaciones de la empresa de

productospara calzadoElOso,en lacolonia

Portales,fueron desalojadasporelementos
de laSecretaría deSeguridad Ciudadana.
Nohayrazonesclarasdeestedesalojoen la

nota deAnimalPolítico, pero lasgrasas El

Osoparazapatos,sin serunórgano autóno-

mo,deesosyanohay, forma parte de lahis-

toriade lavidacotidiana en México.
Ciertamente luegodeestanoticia terrible

ocurrieron cosas,como la tomade posesión
deDonaldTrump.Porcierto,LosAngelesTi-

meshapublicado Josh Boakdor
deexplicaen quéconsisteel instrumento de
orden ejecutiva,de lascualesTrumppanunció
variasdesdeelprimerdía. ElhombreNaran-

jaregresa laCasa Blancal parareformar
inmediatamente Igobiernoutilizando he-

rramientamás rápidaquetiene: laordeneje-
cutiva,esa quepermiteaunpresidenteejer-
cer podersin laaccióndelCongreso.

"&Quéson lasórdenesejecutivas?Bási-

camente, son declaraciones firmadas so-

brecómoelpresidentedeseaqueseadmi-

nistreelgobierno federal".
Los nuevos presidentes pueden a

menudo lo hacen- emitirórdenes para
cancelar lasórdenes desuspredecesores.
Como señala laAsociación de Abogados
de EstadosUnidos, las órdenes no requie-
renaprobacióndelCongresoy nopueden

ser revocadasdirectamente por los legis-
ladores. Sin embargo, elCongresopodría
bloquearque una orden se cumplaelimi-

nandofondos ocreando otrosobstáculos.

Cientos de órdenes
Trumppronosticó firmarhastacien órde-

nes ejecutivas en su primerdía, posible-
mentecubriendodeportaciones, la fron-
tera entre EstadosUnidosyMéxico, polí-
ticas degénero enescuelasymandatos de

vacunas,entreotraspromesasdelDía he-

chasdurantesucampaña.Haylímitespara

lasórdenesejecutivas.Tanto elCongreso
como los tribunalespueden bloquearpo-
tencialmente lasórdenesejecutivas.

"También haydesafíos legales basados

en largumentodequeunpresidenteexce-

dió susautoridades legales. Cuandoelpre-
sidenteHarryTruman intentótomarcon-

trolde losmolinosdeacerodurante laGue-

rradeCorea, laCorteSuprema deEstados
Unidosdijoquecarecíade laautoridadpara
tomar propiedad privada sinautorización
delCongreso",afirmóJosh Boak.

El Elegido
"Haceunosmeses,en bonitomitindePen-

silvania,ungrupo deasesinos me perforó la

oreja.Peromividasesalvóporalgo:Dios me

salvópara haceraEstadosUnidosmásgrande
denuevo",dijoTrump,haciendo referenciaal

atentado quesufrióenplenacampaña.
Ahorarmalsinbien:"tengo laesperanzade

que lasrecienteseleccionesseanrecordadas
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como lasmásgrandes yconsecuentes en la

historiadenuestropaís",añadió. "Esl revo-

lucióndelsentido común",subrayó. "El20de
enerode 2025eseldíadelaliberación",clamó,
provocando un fuerteaplausoenlarotonda.

Elrepublicanoregresa a la Casa Blanca
con la intenciónde ejercerel poderdesde
elprimerdía a través dedecenas deórde-

nesejecutivas.
Tal como se esperaba, en sudiscurso ade-

lantóquedeclararála "emergencia nacional"
en fronteraentreEstadosUnidosyMéxico

parafrenarla inmigraciónyqueenviará
las tropaspara "arreglareldesastre".

Tambiénavanzó quenombraráa loscárte-
les mexicanos delnarcotráfico como"organi-
zacionesterroristas"yquecambiaráelnombre
delGolfodeMéxicoporeldeGolfode América.

Asimismo, adelantóalgunas de lasmedi-
daseconómicasquepretende tomar: "En

vezdeponer impuestosanuestrasciuda-

des, pondremos impuestosa otrospaíses
paraenriquecernos".

Al criticar la inflación en EstadosUni-

dos,Trump ledijoadiósalpactoparapro-
mover lasenergías limpiasdelgobierno de
Bidenya la apuestapor los vehículos eléc-
tricos:"Vamos aperforar,baby,aperforar".

"Volveremos a Estados Unidosuna na-

ción rica de nuevo", gracias al "oro líquido
que tenemosbajo los pies", agregó. Además
decentrarseenexplotar los combustiblesfó-

siles,el republicano agregóquese impulsará
lamanufactura nacional, haciendo un guiño

los trabajadoresdel sectorautomotor.

Cuando un demente toma el poder,
cualquier cosa puede ocurrir,ysi ese de-

mente es apoyado poruna altavotacióny
loovacionan depiegrandesbillonariosdel

mundo, lacosayaseparece elArmagedón.
Todoes muyraro,caracho,comodiríaAlbert

Camus: "Todaformadedesprecio, siinterviene

enpolítica,prepara instaurae lfascismo"

Gil s'en va

Le puso fin a la

promoción de energías
limpiasy a la apuesta por
los vehículos eléctricos
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